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metros cuadrados, lo que hace una superficfe de parcela
de esta vivienda de cuatrocientos metros cuxdrados_ Lin-
da al frcntc, con la ca lle de su situación; derecha en tran-
do, con zonat comunes de paso ; izquierda, con vivienda
númcro 64-M -9 de la uibaniz,aciGn, y al fondo, con vi-
viendas números 59 y 60-M-9 de la urbanización .

Condicion es d e la subasta :

I'- No se adm i t irán pusturas que no cubran el tipo

de la subas lzi, en prime ra y en segu nda, pudiéndose hacer

en calidad de ceder el remate atc rcero, fac ul tad q ue pod rá

usar únicamen te el acreedor ejecut an te .

Cuotas : En cu an to al grupo del que funna parte, d ie-
c i ocho enteros, ochenta centésimas po r ciento. Y en cuam
l o a l to tal conjunt o , un entero , noventa y una cenTés imas
po r ciento .

[nsc r ipción : Pendiente de in scrib ir a sus nombres en
el Registro de la Prop iedad, teniendo Registro abi erto a l
l ib ro 4 1 0 de Pacheco, fo li o 202, finca número 28 .355,
i n scri pción I .', del Reg i stro de la P rop i edad de Mu rc i a
Sic tc .

Dado en S an Jav i e r , a veinticinco d e n ov i embre de
mil novecientos noventa y cuatro.- La Juez . M aría E spe-
ranra Sánchez de la V ega.- El Sec r e tario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DO S DE TOTANA

F. DIC"I' O

lluña Maria . limcnez Gar c ía, Juez del Juzgado dc Primera

Instancia número Dos de' I'otan a y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se s i gue procedi-
mien to especia l sumar i o de l artículo 13 1 de l a Ley Hipo-
tecaria con el número 466/93, promov i do por "Undc mu r,
S .G . It", representado por el Procurador don Joaquín Ru -
b i o Luján, co n t ra "Sociedad Coopera tiva San A n tonio de
Mazairón", e n l os que por reso lución de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en púb lica subasta l os inmue-
bles que al final se describen, cuyo rema[c que tendrá lu-
;ar en l a Sa l adc Audiencias de este Juzgado, en l a forma
s i g u ientc :

En primrra s u bas ta el día seis de febrero de mil no-
vecicn l os noventa y ci n co, a las 1 1 ,30 horas de su ma-

ñana, sirv i endo de t i po el pac tado en la escritura de hipo-

teca, ascende nte a la suma de 84 .000.000 de pese tas

En segunda subasta, caso de no quedar rc matados los

bienes en la primcru, e l día seis de marzo de m i l nove-
c i cntos noven ta y cinco, a la m isma ho ra, con las m ismas

cond i c i ones establecidas para la an terior, s irviendo d e

tipo, el saenta y cinco por c iento, del que se tuvo en

cucn[a para I n pr i mera .

Y en tercera subasta, s i no se rema taran en ni nguna de
las anteriores, el día tres de ab ril de mi l novecientos noven ta
y cinco, a la mis mu hora, con todas l as demás condiciones
de la seg u n da, pe ro s in sujeción a li po.

2."- I .,os que descen to mar parte en la s ubas ta, a ex-
cepción del acree dor ejec u tante, dcberán ingresar prev ia-

mentc en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,

nú rncro 17-870043/27 1 , de la sucursal de Rambl a de la

Santa, de l Banco Espa ñol de Créd ito, de es ta ciudad , el

ve inte por cien to del t ipo de tasac i ón.

3 .°- Que la su basta se ce l ebrará en la forma de p u -
jas a la llana, si b ien además, hasta el día señ a l ado para e l

remate, pod r án hacerse pos Wras po r escrito en p liego ce-

na do .

4.e- Los a u tos y la ce r t ificac i 6 n del Reg istro a que
se refiere la regla cua rta del ar tícu lo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, es t á n de man ifi es[o e n Secretaría, entendiéndose
que todo l icitador acepta comu bastante la titulación y q ue
las ca rgas o g raváme ncs anteriores y los prefer entes, s i

los hub i ere al crédito de l actor, contin u a rán subsi sten tes,

entendiéndose que el re matanre los acepta y queda subro-
gado en la respo nsabilida d de los m i s mos, s in des tinarse a
s u extinción el precio del remate .

5 .'- S irva el presente ed i cto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los de udo res, a los fines prevenidos en

el ú ltimo pá i rafo de l a reg l a 7 .°, de l artículo 1 31 de la Ley
H i p o tecari a .

Bienes obj e t o de la subasta :

Rústica.- En térm i no de Mazarrón, di pu tac ión de

Ifre, parajes de Los A ricos y del Pantano, un trozo de tie-
rra de secano de cabi da u n a hectárea, ochenta y tres áreas

y seten ta y tres centiáreas, igu a l a dos fanegas y nueve ce-

lcm ines . Dentro de su cabida y linde ro+ ex isten una nave
de u na so l a planta, sin distrib u c ión in terio r , destinada a
almacén de servicios agrícolas, co n un pequeño l oca l de
entreplanta parer of i c inas co n una superficie de doscientos

mc tros cuadrados, y dos naves de planta baja s i n d is t ribu-

ción inte rior a l gu na y adosadas a l vie n to Oes te de la nave

ante ri o r , con una super Cic i e construida cada una de el las

de se i sc i en tos veint i cinco metros cuadrados y des t inadas
a servicios agrícolas . L i nda: Este y Norte, res to de finca
de donde procedc n , de doña María 13al les ta Méndez ; Oes-
te, cam ino de Marirrún a Cañada de Gallego, y Su r , ba-

rrmco, rnmbla y Fran c i sco Sánchez Fernández, camino
por med i o .

Dado en "Cotana a dieciocho de noviembre de mil no-

vecicntos noventa y cuatro .- La Magistrado-Juez, María

Jiménez Gurcía .- El Sccrciario .


